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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene dentro de sus funciones establecer políticas 

de promoción y construcción de equidad e inclusión por lo que, de manera progresiva y sistemática 

se deben implementar políticas públicas contenidas en planes, programas y proyectos  que se 

orienten a la reducción de la inequidad de género y al empoderamiento de las mujeres. 

 

Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados el 25 de septiembre de 2015 por varios 

líderes mundiales y de los que el Ecuador forma parte, se planteó como quinto objetivo “La Igualdad 

de Género”, cuyo fin es lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas como 

parte de la nueva agenda de desarrollo sostenible a nivel global, para erradicar todas las formas de 

discriminación, violencia, prácticas nocivas y para reconocer, velar y garantizar la participación plena 

y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

  

La discriminación de género, las actitudes discriminatorias y los estereotipos en materia de género se 

han extendido en el territorio ecuatoriano y se han convertido en un asunto que se debe atender 

generando políticas efectivas en todo ámbito, público y privado para alcanzar la igualdad de género 

y el desarrollo económico y social de las niñas y mujeres 

 

Por “igualdad de género” se entiende la existencia de una igualdad de oportunidades y de derechos 

entre las mujeres y los hombres en todo ámbito que les brinde y garantice la posibilidad de realizar 

la vida que deseen.  

 

Durante los últimos cincuenta años los gobiernos y organizaciones de la sociedad civil han 

desplegado esfuerzos concertados a fin de formular y aplicar políticas capaces de crear un “terreno 

de juego” más justo y equilibrado para mujeres y hombres. Sin embargo, en ningún país la igualdad 

de género se ha convertido en la norma moral peor aún jurídica y aún quedan importantes 

disparidades por subsanar.  

 

Según el informe de brechas de género del Foro Económico Mundial de 2018, los países no están 

avanzando en el tema, sino, por el contrario, retroceden. Cerrar las diferencias entre hombres y 

mujeres en la salud, educación, política y economía está costando mucho y al ritmo actual ya no 

tomará los 83 años previstos, sino 108, aunque el tema de oportunidades económicas llevaría hasta 

202 años. 

 

Los indicadores actuales nos permiten saber en qué medida las mujeres y los hombres pueden gozar 

de los mismos derechos fundamentales y posibilidades de progreso personal y profesional para 

contribuir al desarrollo de su país.  La capacidad de las mujeres y los hombres de participar en pie 

de igualdad en la vida social, cultural, política y económica garantiza que tanto las políticas públicas 

como los valores, las normas y las prácticas culturales reflejen los intereses y experiencias de ambos 

sexos y los tengan en cuenta.  
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La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de 1979 

señala que: “La igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión de derechos y constituye una condición para 

el logro de la justicia social, además de ser un requisito previo necesario y fundamental para la igualdad, el 

desarrollo y la paz.”  

 

La Nueva Agenda Urbana en América Latina y el Caribe, trabajada en el marco de la Conferencia 

Hábitat III, realizada del 17 al 20 de octubre de 2016 en el Distrito Metropolitano de Quito, impulsa a 

que las ciudades, logren la igualdad de género y empoderen a todas las mujeres y las niñas 

asegurando la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en todas las 

esferas y en los puestos de liderazgo en todos los niveles de adopción de decisiones, garantizando el 

acceso a un trabajo decente y el principio de igual remuneración por igual trabajo, o trabajo de igual 

valor, para todas las mujeres y previniendo y eliminando todas las formas de discriminación, 

violencia y acoso contra las mujeres y las niñas en espacios públicos y privados. 

 

Las relaciones entre mujeres y hombres desempeñan un papel importante tanto en la plasmación 

como en la evolución y transformación de los valores, las normas y las prácticas culturales de una 

sociedad, los cuales, a su vez, determinan dichas relaciones. De hecho, son relaciones que 

evolucionan con el tiempo y en las que influye una matriz de factores socioeconómicos, políticos y 

culturales. Los cambios en la combinación de esos factores pueden afectarlas de manera positiva o 

negativa. Un aspecto básico de esta dimensión se refiere a la manera en que esos factores 

socioeconómicos y políticos evolucionan y se combinan para incidir en las relaciones entre mujeres y 

hombres y, a su vez, contribuir a la configuración de los valores, las normas y las prácticas culturales. 

 

A fin de que se disminuya la brecha de la desigualdad de género se deben realizar acciones desde 

diversos frentes. Según datos de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 

en Quito actualmente existen 11696 calles con nomenclatura, de las cuales el 46.9% corresponde a 

nomenclatura alfa numérica, un 30.9% pertenecen a personajes históricos masculinos, un 18.9% a 

otros (fauna, flora) y finalmente un 3.3% a personajes históricos femeninos.  Del total de 4001 calles 

con nomenclatura de personajes históricos en el Distrito Metropolitano de Quito, el 90.28% pertenece 

a personalidades masculinas y el 9.72% a personalidades femeninas, lo que quiere decir que, de cada 

diez calles, nueve corresponde a hombres y una a mujeres. 

 

 La señalética de nuestra ciudad, además de ser una de las bases para el ordenamiento urbano, forma 

parte de un proceso de construcción de la identidad y apropiación del espacio público. Así como 

también se genera una agencia educadora que permite a los ciudadanos conocer la historia a través 

de la denominación de recuentos históricos y personajes que han trascendido en nuestro país y el 

mundo. En tal sentido, una política pública que reconozca la trayectoria de quienes han luchado por 

un objetivo y por generar cambios, es una herramienta pedagógica que refuerza la capacidad 

educadora de las ciudades y especialmente de los espacios públicos. 

 

Con el fin de alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible en nuestra ciudad, una acción importante 

es el visibilizar a las mujeres a través de la denominación de las calles con sus nombres, no solo 
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porque es una obligación social y política; sino que, en virtud de la generación de políticas de 

inclusión, se debe reconocer las contribuciones que diversas mujeres han realizado para progresar 

como sociedad. Es por ello que Quito debe rendir homenaje a aquellas mujeres que nos han guiado 

para llegar donde estamos. Una buena forma es visibilizarlas y honrarlas dedicándoles espacios 

públicos. Debemos recuperar la memoria de estas mujeres, y por eso es obligación de todos y todas 

realizar acciones para empoderar a las mujeres a través de la nomenclatura de las calles de Quito, 

contando sus historias e identificando a aquellas que han sido una referencia en la construcción de 

nuestra identidad. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Visto el informe No. IC-O-CUS-2021-002 de 18 de enero de 2021 emitido por la Comisión de Uso de 

Suelo.  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 4 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante, 

“Constitución” reconoce y garantiza a las personas el derecho a la igualdad formal 

e igualdad material; 

 

Que, el artículo 70 de la Constitución dispone: "El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar 

la igualdad entre mujeres y hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e 

incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su 

obligatoria aplicación en el sector público."; 

 

Que, el numeral 14 del artículo 83 de la Constitución, señala: "Son deberes y responsabilidades de las 

ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: (...) 14. 

Respetar y reconocer las diferencias étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y la 

orientación e identidad sexual."; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución establece que la formulación, ejecución, 

evaluación y control de las políticas públicas que garanticen los derechos reconocidos por la 

Constitución, se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos;  

 

Que, el artículo 240 de la Constitución determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados de 

las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones, tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)”;  

 

Que, el artículo 241 de la Constitución señala que: "La planificación garantizará el ordenamiento 

territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados.";  

 

Que, de conformidad con el numeral 1, 2 y 3 del artículo 264 de la Constitución los gobiernos 

municipales tendrán la competencia exclusiva para planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, con el fin de regular el uso 

y la ocupación del suelo urbano y rural y mantener la vialidad urbana; 

 

Que, el inciso primero del artículo 341, de la Constitución establece que el Estado generará las 

condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren 

los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la 

diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran 
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consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o 

violencia; 

 

Que, el artículo 424 de la Constitución señala que: "La Constitución es la norma suprema y prevalece 

sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 

mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia 

jurídica."; 

 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece 

como finalidad del Municipio "1. Regular el Uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control 

sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa (...)"; 

 

Que, el literal e) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización determina como una de las funciones de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales y metropolitanos, la elaboración y ejecución del 

plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito 

de sus competencias dentro de su circunscripción territorial, de manera coordinada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, implementando políticas de 

promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio; 

 

Que, de conformidad al literal a) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en adelante “COOTAD”, entre las atribuciones del Concejo 

Metropolitano, le corresponde ejercer la facultad normativa en las materias de competencia 

del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 

ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; 

 

Que, el artículo 322, del COOTAD establece: “Los consejos regionales y provinciales y los concejos 

metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y 

municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros (...)”;  

 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la Violencia contra las 

mujeres, prescribe en el artículo 2 que su finalidad es: 

 “prevenir y erradicar la violencia ejercida contra las mujeres, mediante la transformación de los 

patrones socioculturales y estereotipos que naturalizan, reproducen, perpetúan y sostienen la 

desigualdad entre hombres y mujeres, así como atender, proteger y reparar a las víctimas de violencia.”; 

 

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la Violencia contra la 

mujeres, indica que “El Estado, a través de todos los niveles de gobierno, tiene las obligaciones 

ineludibles de promover, proteger, garantizar y respetar los derechos humanos de las mujeres: niñas, 

adolescentes, adultas y adultas mayores, a través de la adopción de todas las medidas políticas, 

legislativas, judiciales, administrativas, de control y de cualquier otra índole que sean necesarias, 

oportunas y adecuadas para asegurar el cumplimiento de la presente Ley (…)”; 
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Que, la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la Violencia contra las mujeres en su 

artículo 10 considera como un tipo de violencia a la simbólica por lo que dispone: "Violencia 

Simbólica.- Es toda conducta que, a través de la producción o reproducción de mensajes, valores, 

símbolos, íconos, signos e imposiciones de género, sociales, económicas, políticas, culturales y de 

creencias religiosas, transmiten, reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, 

desigualdad y discriminación naturalizando la subordinación de las mujeres."; 

 

Que, mediante oficio Nro. GADDMQ-PM-SAUOS-2020-0278-O de 27 de octubre de 2020, el Dr. 

Edison Xavier Yepez Vinueza, Subprocurador Metropolitano, emitió el informe legal, 

señalando en su parte pertinente: “(…) consideradas las observaciones y recomendaciones que se 

efectúan, el Proyecto, de estimarlo procedente, la Comisión de Uso de Suelo, podrá ponerlo en 

conocimiento del Concejo Metropolitano, luego de las discusiones que se originen en el seno de las 

sesiones que correspondan.”; 

 

Que, mediante la Resolución Nro. 112-CUS -2020 la Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria 

Nro. 66 de 16 de noviembre de 2020 resolvió: “solicitar que en el término de 5 días el Secretario 

de Territorio, Hábitat y Vivienda, el Cronista de la Ciudad  y la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas, remitan para conocimiento de la comisión de Uso de Suelo los informes 

correspondientes al proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL 

LIBRO IV.1 TÍTULO V, QUE CORRESPONDE A LAS NORMAS PARA LA 

NOMENCLATURA.”; 

 

Que, mediante oficio Nro EPMMOP-GG-2879-2020-OF de 25 de noviembre de 2020, el Arq. Oscar 

Valentino Chicaiza Nuñez Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas, Subrogante, remite el respectivo informe técnico;  

 

Que, mediante oficio Nro GADDMQ-DMGDA-AMH-2020-0041-O de 20 de noviembre de 2020, 

el Mgs. Manuel Guerra, Cronista de la Ciudad remitió el: ”PRONUNCIAMIENTO 

FAVORABLE al mencionado Proyecto que, insertándose en los principios de equidad y género, con 

justicia y oportunidad impulsa el reconocimiento a las contribuciones que han realizado las mujeres 

para progresar como sociedad, en los diferentes momentos de nuestra historia.”; 

 

Que, mediante oficio Nro  STHV-DMGT-2020-3681-O de 24 de noviembre de 2020, el Ing. Darío 

Gudiño, Director Metropolitano de Gestión Territorial emitió: “criterio técnico y legal favorable, 

para que la Comisión de Uso de Suelo, alcance del Concejo Metropolitano la propuesta de 

"ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL LIBRO IV.1 TÍTULO V, QUE 

CORRESPONDE A LAS NORMAS PARA LA NOMENCLATURA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO, DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 CÓDIGO 

MUNICIPAL, SANCIONADA EL 29 DE MARZO DE 2019", toda vez que las reformas propuestas 

a la referida Ordenanza, se centran en los principios de equidad de género y no se oponen a la 

Planificación del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial (…)”; 



 

 

 

 

 
 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 021 - 2021 

 

Página 7 de 13 
 

 

Que, la Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 075 de 18 de enero de 2021 resolvió 

emitir dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano conozca en primer debate el 

proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Libro IV.1 Título V, que corresponde 

a las Normas para la Nomenclatura del Distrito Metropolitano, de la Ordenanza 

Metropolitana No. 001 Código Municipal, sancionada el 29 de marzo de 2019; 

 

Que, es necesario resaltar los méritos y aportes de la mujer en instituciones, organizaciones e 

historia ecuatoriana y quiteña; y,  

 

Que, es deber del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quito, exaltar los valores de 

mujeres que se han distinguido de forma relevante en las diversas áreas del convivir social o 

en circunstancias excepcionales. 

 

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 87 literal a) del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley de Orgánica de 

Régimen del Distrito Metropolitano de Quito.  

 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL TÍTULO V, LIBRO IV.1, DE LA 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE MARZO DE 2019, QUE EXPIDE EL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LA CUAL 

ESTABLECE LAS NORMAS PARA LA NOMENCLATURA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO. 

 

Artículo 1.-  En el Libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del Distrito 

Metropolitano”, Capítulo I “Ámbito, Revisión y Competencia”, de la Ordenanza Metropolitana No. 

001, Código Municipal, sustitúyase el artículo IV.1.237 por el siguiente: 

 

¨Artículo IV.1.237.-  Competencia.- La Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad 

y Obras Públicas, como responsable de la administración del registro administrativo de nomenclatura, 

será la competente para aplicar y hacer cumplir las normas contenidas en el presente capítulo.¨ 

 

Artículo 2.- En el Libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del Distrito 

Metropolitano”, Capítulo II “De la metodología”, de la Ordenanza Metropolitana No. 001, Código 

Municipal, agréguese luego del artículo IV.1.249 el siguiente: 

 

¨Artículo (…).- Debido a la dinámica de crecimiento urbano la codificación vial podrá estar sujeta a 

cambios sin que ésta afecte a la codificación predial. 
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Artículo 3.- En el Libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del Distrito 

Metropolitano”, Capítulo II “De la Metodología”, de la ordenanza metropolitana No. 001, Código 

Municipal, sustitúyase el artículo IV.1.250 por el siguiente: 

 

¨Artículo IV.1.250.- Cuando se asignen nombres de países, ciudades, fechas históricas, animales, 

objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la Secretaría responsable del 

territorio, hábitat y vivienda, Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la Empresa 

Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas . Para la asignación de nombres 

representativos de personas, la Secretaría encargada de la Inclusión Social se sumará a las entidades 

antes indicadas. En ambos casos, las entidades elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión 

competente en materia de uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para la 

asignación de nombres representativos de personas, se deberá observar los principios de equidad y 

paridad de género y hechos culturales, tradiciones sobresalientes o representativos que fortalezcan la 

identidad local.¨ 

 

Artículo 4.- En el Libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del Distrito 

Metropolitano”, Capítulo II “De la Metodología”, de la ordenanza metropolitana No. 001, Código 

Municipal, agréguese luego del artículo IV.1.250 los siguientes: 

 

¨Artículo (…).- En el caso de que se opte por la denominación de personajes, ésta constituirá un 

homenaje póstumo, será en reconocimiento de actos meritorios, verificables y reconocidos, de valor, 

solidaridad y entrega más allá del comportamiento normal esperado y estricto cumplimiento del deber 

ser, por lo cual las propuestas de nombres deberán justificarse adecuadamente. 

 

La nómina deberá ser verificada en el registro administrativo de nomenclatura de la Empresa Pública 

Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas, para evitar la duplicidad de dominación 

en un mismo sector. Artículo (…).- El cambio de denominación de vías o espacios públicos en el 

Distrito Metropolitano de Quito, podrá ser propuesto de oficio o a petición de parte en la 

Administración Zonal respectiva. El pedido deberá presentarse con la firma de uno o más frentistas de 

la calle, o con la firma de uno o más frentistas o habitantes de la zona de influencia del espacio público. 

La Administración Zonal respectiva a través de la Unidad de Gestión Participativa, y el proponente 

realizarán el proceso de socialización que deberá cumplir con los siguientes parámetros:  

 

1. Socialización con los frentistas y los habitantes de la zona de influencia de la vía o espacio público. 

2. Incluir un acta con las firmas de respaldo de los frentistas, de los habitantes de la zona de influencia 

directa de la vía o espacio público y demás actores interesados de la sociedad civil, de conformidad con 

el anexo 1 de la presente ordenanza.  

 

Una vez concluido el proceso de socialización, la Administración Zonal deberá remitir en el término 

de cinco días toda la documentación de respaldo a la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 

vivienda”.  
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Artículo (…)- Para el cambio de denominación de vías y espacios públicos en el Distrito Metropolitano 

de Quito, la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, la Procuraduría Metropolitana, 

el Cronista de la Ciudad, la Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras 

Públicas y la Secretaría encargada de la Inclusión Social, deberán emitir los informes que contengan 

el análisis técnico de factibilidad o legal, según su competencia y, pondrán en consideración de la 

Comisión competente en materia de uso de suelo, previa a la aprobación final del Concejo 

Metropolitano.  

 

Artículo 5.- En el Libro IV.1, Título V “De las Normas para la Nomenclatura del Distrito 

Metropolitano”, Capítulo III “De las dimensiones y diseño”, de la ordenanza metropolitana No. 001, 

Código Municipal, agréguese luego del artículo IV.1.254 el siguiente: 

 

¨Artículo (…).- En casos especiales, de oficio o a petición de parte, se podrá ubicar en vías o espacios 

públicos placas conmemorativas con reseña biográfica,  fotografía o imagen de personas destacadas que 

se diferencien con las dimensiones, proporciones, espesor de rasgos, series de tamaño, y espaciamiento 

de las letras, números y demás símbolos utilizados en el sistema de nomenclatura, previo el informe de 

la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, la Procuraduría Metropolitana, el Cronista 

de la Ciudad, la Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas) y la 

Secretaría encargada de la Inclusión Social, para conocimiento y dictamen de la Comisión competente 

en materia de uso de suelo y posterior autorización del Concejo Metropolitano. 

 

La elaboración e instalación de placas conmemorativas con reseña biográfica, fotografía o imagen de 

mujeres podrán ser ejecutadas mediante gestión individual o concurrente, con las siguientes 

modalidades: 

 

a) Gestión Municipal o pública: realizada por la Municipalidad, Junta Parroquial, Consejo 

Provincial o cualquier entidad del gobierno central. 

b) Iniciativa del proponente: realizada con el aporte exclusivo de los proponentes de la denominación 

de la calle o espacio público respetando los parámetros establecidos por la Empresa Pública 

Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas. Dicha elaboración e instalación, una 

vez concluida, será fiscalizada por la Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad 

y Obras Públicas. 

c) Cogestión: realizada con la participación de la comunidad y la Municipalidad, sea con aportes 

económicos, de materiales o mano de obra, previo a la suscripción de un convenio de cogestión con 

la Municipalidad.¨ 

 

Disposiciones Generales 

 

Disposición General Primera.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP), remitirá y presentará ante el Concejo Metropolitano en pleno de forma anual, la 

información relativa a la cantidad de vías y calles del distrito cuya denominación cumpla con lo 

previsto en el presente capítulo.  
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Disposición General Segunda.- Las Autoridades Otorgantes de la Licencia Metropolitana Única 

para el Ejercicio de Actividades Económicas en el DMQ, para los casos que se sometan a renovación 

de la LUAE, deberán coordinar acciones con la Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos 

(Coordinación de LUAE) y la Dirección Metropolitana de Informática con el fin de realizar una 

actualización masiva del nombre de las vías que facilite a los administrados la renovación de su 

LUAE. 

 

De igual manera, se coordinarán acciones para realizar los procesos de homologación 

correspondientes. 

 

Disposición General Tercera.- La presente ordenanza se aprueba en base a los informes que son de 

exclusiva responsabilidad de los funcionarios que los suscriben y realizan. 

 

Disposiciones Transitorias 

 

Disposición Transitoria Primera.-  La Empresa Pública Metropolitana Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP), en el término de cuarenta y cinco días a partir de la sanción de la presente ordenanza,  

realizará el registro administrativo de nomenclatura e informará a la Comisión competente en 

materia de uso de suelo, el número de calles, avenidas y pasajes que actualmente existen en el Distrito 

Metropolitano de Quito por: fechas, especímenes de flora y fauna, historia y hechos culturales 

tradicionales sobresalientes o representativas, personajes representativos masculinos y personajes 

representativos femeninos. 

 

Disposición Transitoria Segunda.- El Cronista de la Ciudad, en el término de cuarenta y cinco días 

a partir de la sanción de la presente ordenanza, informará a la Comisión competente en materia de 

Igualdad, Género e Inclusión Social, el criterio de selección de mujeres que hayan aportado a la 

disminución de las brechas de género, en el ámbito de la educación, cultura, arte, investigación 

científica, lucha contra todas las formas de discriminación, derechos humanos, memoria histórica, 

fortalecimiento organizacional, entre otras; y consolidará un listado priorizado con los enfoque de 

interculturalidad y plurinacional. 

 

Disposición Transitoria Tercera.-  En base al registro administrativo de nomenclatura realizado en 

la disposición transitoria primera, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP), en el mismo término de cuarenta y cinco días, realizará una propuesta de reasignación 

o rectificación de nombres representativos de mujeres, principalmente en las cabeceras parroquiales 

rurales, en base al artículo IV.1.250.1 del Título V del Libro IV.1 del Código Municipal.  

 

Disposición Transitoria Cuarta.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP), en el término de sesenta días a partir de la sanción de la presente ordenanza, elaborará 

y presentará a la Comisión competente en materia de uso de suelo, el inventario vial que no cuenten 

con nomenclatura e iniciará el proceso para la asignación de nombres representativos de mujeres 
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destacadas en la historia quiteña, ecuatoriana o de relevancia mundial, con el fin de equiparar el 

número de calles con denominación de mujeres y hombres en el Distrito Metropolitano de Quito.  

 

Disposición Transitoria Quinta.- La  Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP), deberá notificar a las autoridades de control y componentes del otorgamiento de la 

Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas, cuando existan cambios 

de denominación de vías, con el fin de que éstos se sujeten a tal actualización durante los operativos 

de control o inspecciones. 

 

En ningún caso se podrá perjudicar a los ciudadanos por cuestiones administrativas concernientes a 

la actualización y homologación de la denominación de las vías.  

 

Disposición Transitoria Sexta.- La dependencia encargada, cumpliendo con los requisitos y 

procedimientos de la presente ordenanza iniciará el procedimiento de conformidad con  la normativa 

correspondiente para la asignación de nombres a las vías de los Asentamientos Humanos de Hecho 

y Consolidados aprobados por el Concejo Metropolitano. Para su cumplimiento la Secretaria de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana remitirá la información de los Asentamientos 

Humanos de Hecho y consolidados debidamente aprobados, a la dependencia encargada de iniciar 

el trámite en el término no mayor a sesenta días a partir de la sanción de la presente ordenanza. 

 

Disposición Transitoria Séptima. - Sustitúyase en todos los artículos en los que se refieran a la 

“Unidad de Nomenclatura” o ¨Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Espacio Público¨, dentro 

del Título V, que corresponde a las normas para la nomenclatura del Distrito Metropolitano, de la 

Ordenanza Metropolitana No. 001 Código Municipal, a dicha unidad por, ̈ el órgano correspondiente 

de la Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas¨.  

 

Disposición Transitoria Octava.- Cada cuatro años, la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 

vivienda, , deberá presentar un informe al Concejo Metropolitano con la determinación del número 

de calles con denominación de mujeres que se haya realizado para cumplir con lo dispuesto en el 

Título V del Libro IV.1 del Código Municipal.  

 

Disposición Final.-  La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio 

de su publicación en la Gaceta Municipal y en la página web institucional y en el Registro Oficial.  

 

Dada en la Unidad Educativa Municipal Oswaldo Lombeyda, sesión modalidad presencial del 

Concejo Metropolitano de Quito, el 16 de marzo de 2021.  

 

 

 

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente ordenanza 

fue discutida y aprobada en dos debates, el 09 de marzo de 

2021 y el 16 de marzo de 2021.  Quito, 22 de marzo de 2021.  

 

 

 

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 22 de marzo de 2021. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de marzo de 2021.- Distrito Metropolitano de Quito, 22 de 

marzo de 2021.  

 

 

 

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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ANEXO 1 

 

Nombre de proponente: AÑO:  

MES:  

DIA:  

ACTA DE SOCIALIZACIÓN 

 

Urbanización-Barrio- Empresa: 

 
Acta No.: 

Dirección:  

Tema: Socialización ……. 

 

ANTECEDENTES 

(Breve descripción de justificación para cambio: razón, denominación actual de calle, propuesta de 

denominación, etc.) 

 

 

 

  

 

RESPALDO A LA PROPUESTA DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 

DENOMINADA…………. POR………………….. 

NOMBRES IDENTIFICACIÓN CONTACTO FIRMA 
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